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Introducción

El derecho a la alimentación es un derecho humano fundamental. Lo es, tanto
porque satisface necesidades básicas de los seres vivos, en este caso los seres
humanos, sin lo cual no podrían existir, como porque así lo reconocen diversos
documentos jurídicos de derecho internacional y del derecho mexicano. La
afirmación anterior, pareciendo tan obvia, tiene implicaciones que es necesario
explicar.Enprimerlugar,convieneaclararloquedesdeunpuntodevistajurídico
seentiendecomoderechohumanofundamental,yaqueenel lenguajecomún
se le confunde con derecho humano; mientras, desde otra óptica, algunos lo
equiparan a una garantía constitucional, siendo que se trata de tres categorías
jurídicasdistintas,conalcancesdiferentescadauna.

De acuerdo con Luigi Ferrajoli, son derechos fundamentales “todos aquellos
derechossubjetivosquecorrespondenuniversalmentea‘todos’lossereshumanos
encuantodotadosdestatusdepersonas,deciudadanosopersonasconcapacidad
deobrar;entendiendopor ‘derechosubjetivo’cualquierexpectativapositiva (de
prestaciones)onegativa(denosufrirlesiones)adscritaaunsujetoporunanorma
jurídica;ypor‘status’lacondicióndeunsujeto,previstaasimismoporunanorma
jurídicapositiva,comopresupuestodesuidoneidadparasertitulardesituaciones
jurídicasy/oautordelosactosquesonejerciciodeestas”.1

Los derechos humanos son una categoría más amplia que los derechos
fundamentales, aunque también con menor rigor jurídico que ésta. La mayoría
de las veces se hace referencia a ellos como derechos morales o expectativas
de derechos que no están previstos en alguna norma jurídica o no lo están de

*/SubdirectordeEstudiosHistóricosdelCentrodeEstudiosparaelDesarrolloRuralSustentableylaSoberaníaAlimentaria,H.CámaradeDiputados,conel
apoyodeMayraMonserratEslavaGaliciayAriannaCruzCampos.
1Ferrajoli,Luigi,Derechosygarantías,España,Trotta,2001,p.37.
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maneraclara,conelobjetodereclamar
lo que se considera le corresponde
por el hecho de ser persona humana.
Hay que señalar, sin embargo, que los
derechos humanos no están reñidos
con los derechos fundamentales,
por el contrario, se complementan,
al grado que bien puede afirmarse
que los derechos fundamentales son
derechos humanos reconocidos por
las principales disposiciones de un
ordenjurídicoespecífico.Nosetratade
categoríasseparadas,sinodependientes
unadeotra.

El propio Luigi Ferrajoli  expresa que
‘garantía’ es “una expresión del léxico
jurídicoconlaquesedesignacualquier
técnica normativa de tutela de un
derecho subjetivo”. Este mismo autor
aporta los elementos que distinguen
a las garantías de los derechos
fundamentales. De acuerdo con sus
postulados, en una primera acepción,
las garantías son las obligaciones que
derivande losderechos;deesa forma,
pueden haber garantías positivas y
negativas; las primeras obligan a los
órganosdelEstado,lomismoquealos
particulares, a abstenerse de realizar
determinados actos, como forma de
respetodealgúnderechofundamental;
las segundas, por el contrario, obligan
a actuar positivamente para cumplir
la expectativa que derive de algún
derecho. También distingue entre
garantías primarias y secundarias,
también denominadas sustanciales
y jurisdiccionales. Las primeras se
constituyen por las obligaciones o
prohibicionesqueguardanrelacióncon
los derechos subjetivos reconocidos
en algún texto jurídico; mientras las
secundarias son las obligaciones que
tienen los órganos jurisdiccionales de
actuarparaquenosevioleelderecho
reconocido o volverlo a su estado
anteriorsiesefuereelcaso.2

EnlaConstituciónPolíticadelosEstados
Unidos Mexicanos se confunden los

derechos fundamentales con las
garantías individuales. De hecho, a su
parte dogmática donde se regulan los
derechos fundamentales la nombra
garantías individuales, siendo que ni
songarantíasenelsentidoqueaquíse
haexpresadonisóloindividuales,pues
también las hay de carácter social y
colectivo.

Hecha la distinción entre derechos
fundamentales, derechos humanos
y garantías individuales, puede
concluirse que el derecho humano
a la alimentación es un derecho
fundamental, habida cuenta de que
se regula en diversos documentos
jurídicos tanto internacionales como
nacionales, mismos que se analizan  a
continuación.

En ese mismo sentido, la doctrina
jurídicaafirmaqueuna‘garantía’es“una
expresióndelléxicojurídicoconlaque
sedesignacualquiertécnicanormativa
de tutela de un derecho subjetivo”.
De acuerdo con este postulado las
garantías son las obligaciones que
derivande losderechos;deesa forma,
pueden haber garantías positivas y
negativas; las primeras obligan a los
órganosdelEstadolomismoquealos
particulares a abstenerse de realizar
determinados actos, como forma de
respetodealgúnderechofundamental;
las segundas, por el contrario, obligan
a actuar positivamente para cumplir
la expectativa que derive de algún
derecho. Suele distinguirse entre
garantías primarias y secundarias,
también denominadas sustanciales
y jurisdiccionales. Las primeras se
constituyen por las obligaciones o
prohibicionesqueguardanrelacióncon
los derechos subjetivos reconocidos
en algún texto jurídico; mientras las
secundarias son las obligaciones que
tienen los órganos jurisdiccionales de
actuarparaquenosevioleelderecho
reconocido o volverlo a su estado
anteriorsiesefuereelcaso.3

Marcojurídicointernacional

En la doctrina jurídica moderna el
derechointernacionalpúblicosedefine
como “la conducta de los Estados y
de los organismos internacionales
entre sí, así como de algunas de sus
relaciones con personas naturales
o jurídicas”4, de ahí que el derecho
internacionaltengacomodestinatarios
o sujetos con derechos y obligaciones
fundamentalmente para que los
estados y los ciudadanos puedan
obligarse o establecer relaciones a
través de ellos. Para la integración de
este tipo de derecho se reconocen
cuatrofuentes formalesdelmismo: los
tratados, la costumbre internacional,
los principios generales del derecho y
la jurisprudencia internacional.Deesta
forma las declaraciones, no forman
parte del orden jurídico, aunque una
corriente importante de la doctrina
jurídica postula que las declaraciones
dederechoshumanos,porelprincipio
dejuscogens-normasconsuetudinarias
o principios generales de carácter
superior- si lo serían y por tanto su
observancia sería obligatoria para los
Estados,aunycuandonoloshubiesen
firmado.

No obstante su falta de carácter
vinculatorio,sonvariaslasdeclaraciones
que hacen referencia al derecho a
la alimentación. En primer lugar, la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, de la Organización de
Naciones Unidas (ONU), aprobada
en diciembre de 1948, en su artículo
25 expresa que “toda persona tiene
derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia,
la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistenciamédicaylosserviciossociales
necesarios”.AéstasiguiólaDeclaración
de los Derechos del Niño, aprobada en
1954, misma que en su principio 4,
determina que el niño debe gozar de
los beneficios de la seguridad social;

2Ferrajoli,Luigi,“Garantías”,en:SobrelosderechosfundamentalesysusgarantíasMéxico,,ComisiónNacionaldelosDerechosHumanos,2006,pp.29-49.
3Ibidem,pp.29-49.
4Buergenthal,Thomasetal.,ManualdeDerechoInternacionalPúblico,México,FondodeCulturaEconómica,1984,pp.11-12.
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de vida adecuado para sí y su familia,
inclusoalimentación,vestidoyvivienda
adecuados y una mejora continua
de las condiciones de existencia. Esta
disposición se complementa con
la del párrafo siguiente, donde se
establece que “deberán adoptarse
medidas inmediatas y urgentes para
garantizar el derecho fundamental
de toda persona a estar protegida
contra el hambre”. En esta línea, el
Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales −encargado de
dar seguimiento al cumplimiento del
Pacto− en su Observación número 12,
párrafo 4 establece que “el derecho
a una alimentación adecuada está
inseparablemente vinculado a la
dignidad inherente a la persona
humana y es indispensable para el
disfrute de otros derechos humanos”.
De la misma manera postula que:
“Es también inseparable de la justicia
social, pues requiere la adopción de
políticas económicas, ambientales
y sociales adecuadas, en los planos
nacionaleinternacional,orientadasala
erradicacióndelapobrezayaldisfrute
de todos los derechos humanos por
todos”. Asimismo, el Comité considera
que el contenido básico de una
alimentaciónadecuadacomprende,por
unlado, ladisponibilidaddealimentos
en cantidad y calidad suficientes para
satisfacer las necesidades alimentarias
de los individuos, sin sustancias
nocivas, y aceptables para una cultura
determinaday,porotro,laaccesibilidad
deesosalimentosen formasquesean
sosteniblesyquenodificultenelgoce
deotrosderechoshumanos”6

Otro tratado que regula el derecho a
la alimentación es la Convención Sobre
losDerechosde losNiños7. Enelpárrafo
primero de su artículo 24 establece
que los Estados que han firmado la
Convención reconocen el derecho del
niñoaldisfrutedelmásaltonivelposible
desaludyaserviciosparaeltratamiento
delasenfermedadesylarehabilitación
de la salud, para lo cual los propios

consecuente con eso, tendrá derecho
acrecerydesarrollarseenbuenasalud;
para lo cual deberán proporcionársele,
tanto a él como a su madre, cuidados
especiales, incluso atención prenatal y
postnatal.

Otro documento sobre el tema es
la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social, proclamada en
1969,lacualestableceque“elprogreso
y el desarrollo en lo social deben
encaminarse a la continua elevación
del nivel de vida tanto material como
espiritual de todos los miembros de
la sociedad, dentro del respeto y del
cumplimientodelosderechoshumanos
ydelaslibertadesfundamentales”para
elloseproponíalograrvariosobjetivos,
entre ellos el contenido en su artículo
10, inciso b, relativo a “la eliminación
del hambre y la malnutrición y la
garantía del derecho a una nutrición
adecuada”.Enelaño1974,fueaprobada
la Declaración Universal sobre la
ErradicacióndelHambreylaMalnutrición,
la cual en sus doce artículos reconoce
que todos los hombres, mujeres y
niños tienen derecho a no padecer
hambre y malnutrición; y destacando
que son los gobiernos los que tienen
la responsabilidad de abarcar desde
la producción hasta la distribución
equitativa de los alimentos para la
población en general. Finalmente, en
1986, la Asamblea General de la ONU
aprobó la Declaración Sobre el Derecho
al Desarrollo, la cual en su artículo 8
establece que los Estados para realizar
un derecho al desarrollo deben
garantizarlaigualdaddeoportunidades
para todos en cuanto al acceso a los
recursosbásicos,encasoconcretoalos
alimentos.

En cuanto a los tratados suscritos por
México destaca el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales5, que en su artículo 11,
párrafo primero, dispone lo siguiente:
“Los Estados partes reconocen el
derecho de toda persona a un nivel

Estados deben esforzarse por asegurar
que ningún niño sea privado de su
derecho al disfrute de esos servicios
sanitarios.Enesamismalínea,elpárrafo
siguiente determina que “los Estados
Partes asegurarán la plena aplicación
de este derecho y, en particular,
adoptarán las medidas apropiadas
para […] combatir las enfermedades
y la malnutrición en el marco de la
atenciónprimariadelasaludmediante,
entre otras cosas, la aplicación de la
tecnologíadisponibleyelsuministrode
alimentos nutritivos adecuadosy agua
potable salubre, teniendo en cuenta
lospeligrosyriesgosdecontaminación
del medio ambiente”; así como para
“asegurar que todos los sectores de la
sociedad,yenparticularlospadresylos
niños, conozcan los principios básicos
de la salud y la nutrición de los niños,
las ventajas de la lactancia materna, la
higieneyelsaneamientoambientalylas
medidasdeprevencióndeaccidentes,
tenganaccesoalaeducaciónpertinente
yrecibanapoyoenlaaplicacióndeesos
conocimientos”.

Un último documento de derecho
internacional que contempla dentro
de sus disposiciones el derecho
a la alimentación es el Protocolo
Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, que en su
artículo 12, denominado ‘Derecho a la
Alimentación’8, expresa: “Toda persona
tienederechoaunanutriciónadecuada
que le asegure la posibilidad de gozar
del más alto nivel de desarrollo físico,
emocional e intelectual. Con el objeto
de hacer efectivo este derecho y a
erradicar la desnutrición, los Estados
partessecomprometenaperfeccionar
los métodos de producción,
aprovisionamiento y distribución de
alimentos,paralocualsecomprometen
a promover una mayor cooperación
internacional en apoyo de las políticas
nacionalessobrelamateria”.

Es importante no olvidar el contenido
de estas disposiciones porque, por

5Depositario:ONU.Lugardeadopción:NuevaYork,E.U.A.Fechadeadopción:16dediciembrede1966.VinculacióndeMéxico:23demarzode1981,
adhesión.AprobacióndelSenado:18dediciembrede1980,segúndecretopublicadoenelDiarioOficialdelaFederaciónel9deenerode1981.Entradaen
vigor:3deenerode1976,general;23dejuniode1981,México.PublicacióndeldecretodepromulgaciónenelDiarioOficialdelaFederación:martes12de
mayode1981.ÚltimamodificaciónDiarioOficial:ninguna.(Verotrascitasalfinaldelasiguientepágina).
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disposición del artículo 133 consti-
tucional, los tratados9 forman parte
del orden jurídico interno del Estado,
si cumplen con las condiciones que la
mismanormaconstitucionalestablece.
Entre tales condiciones se encuentran
que no contradigan a la Constitución
Federal; que los celebre el Presidente
de la República y que los ratifique
el Senado de la misma. Cuando los
tratados cumplen esas condiciones
no sólo forman parte del orden
jurídico mexicano, sino son superiores
jerárquicamente a las leyes federales
y las autoridades deben cumplirlas,
de acuerdo con el criterio establecido
por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.10

MarcoJurídicoNacional

En forma un tanto distinta al derecho
internacional, el derecho interno
mexicano no ha avanzado mucho a
pesar de los compromisos del Estado
parahacerlo.Enprincipio,laConstitución
Políticade losEstadosUnidosMexicanos
no consagra en ninguna parte de su
articuladoelderechoalaalimentación

como derecho universal ni siquiera
como derecho fundamental de un
sectorsocial.Unareferenciadeestese
encuentraenelartículo4°,párrafossexto,
séptimo y octavo, donde se establece,
demaneragenérica,que“losniñosylas
niñastienenderechoalasatisfacciónde
susnecesidadesdealimentación,salud,
educaciónysanoesparcimientoparasu
desarrollointegral”.Elpárrafosiguiente
a esta disposición establece que son
los ascendientes, tutores y custodios
quienes tienen el deber de preservar
estosderechosyqueelEstadoproveerá
lonecesarioparapropiciarelrespetoala
dignidaddelaniñezyelejerciciopleno
desusderechos;otorgandofacilidades
a los particulares para que coadyuven
alcumplimientode losderechosde la
niñez.11Elartículo2,apartadoB,fracción
III, contiene otra mención al mismo
derecho expresando que para abatir
las carencias y rezagos que afectan a
los pueblos y comunidades indígenas,
las autoridades federales, estatales y
municipales, tienen la obligación de
“apoyar la nutrición de los indígenas
mediante programas de alimentación,
enespecialparalapoblacióninfantil”.12

FOTO

6OrganizacióndeNacionesUnidas,ConsejoEconómicoSocial,Cuestionessustantivasqueseplantean
enlaaplicacióndelPactoInternacionaldeDerechosEconómicos,SocialesyCulturales,Observación12.
Elderechoaunaalimentaciónadecuada.E/C.12/1995/5.12demayode1999,pp.2-3.

7RatificadaporMéxicoen1990,adoptadayabiertaa lafirmayratificaciónpor laAsambleaGeneral
ensuresolución44/25,de20denoviembrede1989.Entradaenvigor:2deseptiembrede1990,de
conformidadconelartículo49.

8ElProtocolodeSanSalvadorfuesuscritoel17denoviembrede1998enlaAsambleaGeneralcomo
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos,SocialesyCulturales.

9Deacuerdoconelartículo1, incisoade laConvencióndeViena sobreelderechode tratados, se
entiendepor ‘tratado’ “unacuerdo internacionalcelebradoporescritoentreEstadosy regidoporel
derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y
cualquieraqueseasudenominaciónparticular”.Enesemismosentido,laLeysobrelaCelebraciónde
Tratados,ensuartículo2, losdefinecomo“elconvenioregidoporelderecho internacionalpúblico,
celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de
DerechoInternacionalPúblico,yaseaqueparasuaplicaciónrequieraonolacelebracióndeacuerdos
en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos
Mexicanosasumencompromisos”.

10Novenaépoca; Instancia:Pleno;Fuente:SemanarioJudicialde laFederaciónysuGaceta;TomoX,
noviembrede1999;Tesis:P.LXXVI/99;Página:46.

11DiarioOficialdelaFederación,7deabrildel2000.Fedeerratas,DiarioOficialdelaFederación,12de
abrildel2000.

12DiarioOficialdelaFederación,14deagostodel2001.
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Como se observa, este derecho sólo
alcanza a los niños, niñas e indígenas,
traduciéndose en alimentos, en
sentido estricto, salud, educación y
sano esparcimiento para su desarrollo
integral. Nótese que los obligados no
sonlosórganosdelEstado—queeslo
queledaríacarácterdegarantía—sino
los ascendientes, es decir, padres, tíos
yabuelos;y los tutoresocustodiosen
casodequeaquellosfaltaran.ElEstado
sólo asume la obligación de otorgar
facilidades a los obligados para que
cumplan con su obligación. De hecho
enlalegislacióncivilsehacereferencia
alasobligacionessobrelaalimentación
peroentreparticulares.

Además de la Constitución Federal,
algunas leyes federales contienen
dentro de su normatividad, alusiones
al derecho a la alimentación, que en
este caso sí guardan relación con el
Estado. Entre ellas se encuentra la Ley
de Desarrollo Social13, la cual en sus
disposicionesgeneralesladefinecomo
deordenpúblicoeinteréssocial,porlo
cual,ademásdeprevalecersobreotras
leyes, sus disposiciones no pueden
ser alteradas por voluntad de los
particulares.Juntoa lanaturalezadela
leyseubicasuobjetoqueesgarantizarel
plenoejerciciodelosderechossociales
consagradosenlaConstitución,afinde
asegurarsuaccesoatodalapoblación.
Pero no sólo reglamenta los derechos
consagradosenlaConstituciónFederal,
también aumenta su alcance, pues en
suartículo6expresaque“sonderechos
para el desarrollo social la educación,
la salud, laalimentación, lavivienda,el
disfrute de un medio ambiente sano,
el trabajo y la seguridad social y los
relativos a la no discriminación en los
términos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos”. Los
derechos no son únicamente para
determinado sector social, sino para
todos los mexicanos, tienen carácter
universal.

Laotraparteesqueensutítulotercero,
capítulo segundo, la ley establece que

laPolíticaNacionaldeDesarrolloSocial
debe incluir, entre otras vertientes, “la
superación de la pobreza a través de
la educación, la salud, la alimentación,
la generación de empleo e ingreso,
autoempleoycapacitación”.Encuanto
a financiamiento la ley manda que
se otorgue prioridad a los programas
y acciones públicas para asegurar la
alimentación;asícomoalosprogramas
sociales relativos entre otras cosas a
la alimentación, finalmente hay que
señalar que menciona que entre lo
lineamientos para tomar en cuenta la
definición, identificación y medición
de la pobreza deberán utilizarse
entre otros indicadores  el acceso a la
alimentación.

La que se queda en los límites de la
Constitución Federal es la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes14, pues expresa
que el derecho a la alimentación es
obligacióndelospadresolaspersonas
que tengan a su cuidado niñas,
niños y adolescentes; mientras una
alimentaciónadecuadaesobligaciónde
lostresnivelesdegobierno.Porsuparte
la Ley de los Derechos de las Personas
AdultasMayores15,esuntantodistintaa
lasanteriores.Ensuartículo5,relativoal
capítulodelosderechosestableceque
“demaneraenunciativaynolimitativa,
estaLeytieneporobjetogarantizaralas
personas adultas mayores, entre otros,
elderechoalasalud, laalimentacióny
la familia”. Lo que distingue a esta ley
de las anteriores es que al establecer
el derecho a la alimentación como
una garantía legal, aunque no lo diga
expresamente, obliga a los órganos
del Estado a proporcionarlos. Es una
obligación de hacer, que puede
reclamarse por vía de amparo cuando
nosecumpla.

La Ley de Asistencia Social16, en
su artículo 4, expresa que tienen
derechoa laasistenciasocial todos los
individuos y familias que por ciertas
condiciones requieran de servicios
de asistencia, pero dan preferencia a

13DiarioOficialdelaFederación,20deenerode2004.
14DiarioOficialdelaFederación,29demayodel2000.
15DiarioOficialdelaFederación,25dejuniode2002.
16DiarioOficialdelaFederación,2deseptiembrede2004.
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niños,niñasyadolescentesensituación
de desnutrición; también especifica,
en su artículo 12, que en materia de
asistencia social los servicios básicos
de salud comprenden una orientación
nutri-cional y la alimentación comple-
mentaria a población de escasos
recursos y a población de zonas
marginadas.

Por su parte, la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal regula
lasvíasparahacervalerelderechoala
alimentación. Así, en sus artículos 32 y
34, facultaa laSecretaríadeDesarrollo
Social y a la Secretaría de Economía
para que realicen actividades en
materia de derecho a la alimentación,
sea de manera directa o indirecta.
Dicha ley no establece derechos para
los gober-nados, sino facultades para
las instituciones. Eso es explicable, ya
quesiendounaleyorgánicasufunción
es organizar la administración pública;
pero aun así sus disposiciones son
ambiguas ya que al no establecer la
forma en que realizarán las funciones
queseleasignan,quedaasudiscreción
ylosgobernadosenlaindefinición.

En cuanto a la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable17 —reglamentaria de la
fracción XX del artículo 27 constitu-
cional— establece que los programas
federales impulsarán de manera
adecuada la integración de factores
del bienestar social en grupos sobre
todo vulnerables; así como establecer
lasmedidasnecesariasparaprocurarel
abastodealimentosyproductosbásicos
alapoblación,enespecialalossectores
menos favorecidos. Es importante
advertir que esta ley no establece
derechos exigibles, sino disposiciones
programáticas, ya que se trata de
normas bastante discrecionales cuyo
incumplimiento es difícil de reclamar.
Podríamos decir que estas últimas
leyes no establecen mecanismos para
garantizarelderechoalaalimentación,
sino que en realidad regulan las
facultadesde losórganosdegobierno
paradiseñarpolíticaspúblicas.

Aunadoaestalegislación,laLeyGeneral
de Salud, regula la promoción del
derechoalaalimentación,estableciendo
el deber del Estado de promover, a
travésdelaeducación,elmejoramiento
delconocimientosobrelanutrición,así
como laobligaciónde laSecretaríade
Salud de participar en los programas
de alimentación del Gobierno Federal
y la evaluación de estos mismos a fin
de contribuir en un mejor desarrollo
nutricional.

Iniciativasdereforma
constitucional

De años atrás, organizaciones sociales
han venido planteando el recono-
cimiento del derecho a la alimen-
tacióncomounderecho fundamental.
Productodelosreclamossociales,el15
de diciembre de 2003 el Senado de la
Repúblicaaprobóunareformaalartículo
4° y una adición al artículo 27 para
establecercomogarantíaconstitucional
el derecho a la alimentación y las
políticaspara lograrlo.El29deabril, al
analizarlaminutadelSenado,laCámara
de Diputados reformó la propuesta
y la devolvió a la Cámara de origen
para que la analizaran nuevamente, y
en su caso la aprobaran; al estudiarla
por segunda vez, el 14 de diciembre
de 2004, la Cámara de Senadores se
sostuvo en su primera propuesta y la
reenvíoalaCámaradeDiputadospara
quevolvieranaanalizarla;hechoquea
lafechanohasucedido.

LaminutaaprobadaporelSenadodela
República propone adicionar reformar
el artículo 4° constitucional para que
diga:

Artículo4º.-...
...

 El Estado tiene la obligación de
garantizar eficientemente el acceso
de toda persona a una alimentación
suficiente y de calidad, que le
permita satisfacer sus necesidades
nutricionales que aseguren su
desarrollofísicoymental.

17DiarioOficialdelaFederación,7dediciembrede2001.
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nacional y que la ley establezca;
tomando como base la producción
agropecuarianacional.20

Lastresiniciativasseencuentranenlas
Comisiones respectivas, en espera de
serdictaminadas.

Conclusiones

El derecho a la alimentación es un
derecho humano fundamental
reconocidoenelderechointernacional,
lomismoqueenlalegislaciónmexicana,
aunque cadaunodeelloscondiverso
alcance. En el primero se le considera
vinculado a la dignidad inherente a la
persona humana y es indispensable
para el disfrute de otros derechos
humanos; además postula que es
inseparable de la justicia social ya que
su ejercicio requiere de la adopción
de políticas económicas, ambientales
y sociales adecuadas, en los planos
nacionaleinternacional,orientadasala
erradicacióndelapobrezayaldisfrute
de todos los derechos humanos por
todos.

De manera categórica, Comité de
DerechosEconómicos,SocialesyCultu-
rales—encargadodedarseguimientoal
cumplimientodelPacto—haestablecido
elcontenidobásicodeunaalimentación
adecuada que comprende, por un
lado, la disponibilidad de alimentos
en cantidad y calidad suficientes para
satisfacer las necesidades alimentarias
de los individuos, sin sustancias
nocivas, y aceptables para una cultura
determinaday,porotro,laaccesibilidad
deesosalimentosen formasquesean
sosteniblesyquenodificultenelgoce
deotrosderechoshumanos.

Cosa distinta sucede en el derecho
nacional, pues en éste el derecho a la
alimentaciónnoseregulacomoderecho
universal, sino sólo para sectores
económicamente más desfavorecidos,
además de que en muchos casos se

De la misma manera, se propone
adicionar un segundo párrafo a la
fracciónXXdelartículo27constitucional,
referentealaspolíticasparaeldesarrollo
rural,afindequeexprese:

I.aXIX....
XX....

 Las políticas para el desarrollo rural
integral, a que se refiere el párrafo
anterior,tendráncomofinalidadque
elEstadogaranticeelabastosuficiente
y oportuno de los alimentos básicos
quelaleyestablezca.

Recientemente en la Cámara de
Diputados se han presentado algunas
iniciativas de reforma constitucional
sobre lamateria.Entreéstasdestaca la
del diputado Pablo Leopoldo Arreola
Ortega, del Grupo Parlamentario del
PartidodelTrabajo,quienel9deenero
de 2008 presentó una iniciativa para
reformar el párrafo quinto del artículo
cuartoconstitucionalparaquedardela
siguientemanera:

 Todafamiliatienederechoadisfrutar
deviviendadignaydecorosa. La ley
establecerálosinstrumentosyapoyos
necesariosafindealcanzartalobjetivo.
Asimismo,elEstadomexicanotendrá
laobligacióndegarantizarelderecho
alaalimentaciónynutriciónadecuada
de las familias mexicanas; así como
la obligación de instrumentar las
políticas públicas necesarias que
conduzcan a la salvaguarda del
derechoalaalimentación,lanutrición
y la autosuficiencia alimentaria del
pueblomexicano.18

Enesemismosentido,el14demayodel
mismo año, la diputada Ruth Zavaleta,
delGrupoParlamentariodelPartidode
la Revolución Democrática, presentó
unainiciativadereformaparaadicionar
un segundo párrafo al artículo 4º de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

 Toda persona tiene derecho a una
alimentaciónadecuada,quesatisfaga
sus necesidades nutricionales y
permitaquesedesarrolleplenamente
física y mentalmente. El Estado
deberágarantizarsuplenasoberanía
alimentaria, para permitir el acceso
de toda lapoblaciónaalimentos de
calidadyconpreciosjustos.19

Una tercera iniciativa sobre este tema
fue presentada el día cuatro de junio
de 2008, por la diputada Adriana
Díaz Contreras, también del Grupo
Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, una iniciativa
conproyectodedecretoporelquese
propone adicionar un párrafo tercero
al artículo cuarto constitucional y un
párrafo segundo a la fracción XX del
artículo 27, ambos de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El párrafo que se propone adicionar al
artículocuartoconstitucionaldice:

 Toda persona tiene derecho a una
alimentación suficiente, asequible,
inocua y de calidad, que le permita
satisfacerlasnecesidadesnutricionales
queasegurensuadecuadodesarrollo
físico y mental. El Estado garantizará
la soberanía y seguridad alimentaria
y nutricional, el abasto suficiente,
oportuno y equitativo de alimentos,
tomando como base la producción
agropecuaria nacional y establecerá
medidas para evitar la especulación
y los precios excesivos en los
alimentos.

Porsuparte,laqueseproponeadicionar
alartículo27constitucionalexpresa:

 Las políticas para el desarrollo rural
integral, señaladas en el párrafo
precedente,tendránporobjetoqueel
Estadogaranticeelabastosuficiente
y oportuno de los alimentos básicos
yestratégicosparaladietapromedio

18GacetaParlamentaria,9deenerode2008.
19GacetaParlamentaria,14demayode2008.
20GacetadelSenadodelarepública,4dejuniode2008.
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tratadenormasqueestablecenpolíticas
públicasrelacionadasconelderechoy
nodegarantizarsuejercicio.

Esta disfuncionalidad entre ambos
órdenes jurídicos da como resultado
queelderechoalaalimentaciónentre
los mexicanos sea una asignatura
pendiente.DeacuerdoconlaEncuesta
Nacional de Ingreso Gasto de los
Hogares (ENIGH) correspondiente a
2005,el18.2%delapoblaciónseubica
en la línea de pobreza alimentaria
(debidoaqueelingresoesinsuficiente
paraadquiriralimentos);24.7%espobre
de capacidades (es la población que
si bien puede cubrir sus necesidades
mínimas de alimentación, cuenta con
un ingresopercapita insuficientepara
invertir en su educación y salud) y;
47% del total de los habitantes del
país están en la línea de pobreza
patrimonial.21

Esta deficiencia jurídica impone la
obligación de realizar una revisión de
la legislación mexicana en materia
de derecho a la alimentación para
que, por lo menos se homologue a
los compromisos internacionales del
Estadomexicanoenestamateria,pero
también que se revisen las funciones
de las instituciones encargadas de su
aplicación, lo mismo que las políticas
quesediseñanparaalcanzarelobjetivo
dequeelderechoalaalimentaciónsea
unarealidadparatodoslosmexicanos.
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